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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2023-00066277- -UNC-ME#FCC

 
VISTO:

El EX-2023-00066277- -UNC-ME#FCC, por el cual la Directora de Carreras Cortas, Lic. Hebe Ramello, solicita se
apruebe el Plan de Transición de las Tecnicaturas Universitarias en Periodismo Deportivo y en Gestión de la
Comunicación Turística de la FCC, por el cierre definitivo de las carreras aprobadas por Res. ME 05/2003 y la
implementación a partir del año 2023 de los nuevos planes de estudio.

 

Y CONSIDERANDO: 

Que el 29 de abril de 2022 se aprobó la Tecnicatura Universitaria en Gestión de la Comunicación Turística (RM
2022-1157-APN-ME-) y la Tecnicatura Universitaria en Periodismo Deportivo (RM 2022-1156-APN-ME-), generando
el cierre definitivo de la Tecnicatura en Relaciones Públicas, Tecnicatura en Periodismo Deportivo, Tecnicatura en
Producción y Realización en Medios y Tecnicatura en Comunicación y Turismo, aprobadas por Res. ME 05/2003.

Que las carreras de pregrado con modalidad a distancia se desarrollaron sin interrupción en el período comprendido
entre 2003 a 2018, pero durante el proceso de normalización por facultarización se detectó que no fueron
presentadas para la revalidación de las propuestas formativas de acuerdo a la normativa vigente, y ante la
imposibilidad de adecuar esas propuestas a los nuevos estándares de la educación a distancia en el nivel superior
se decidió proceder al cierre de las carreras con Res. ME 05/2003 y trabajar con la comunidad educativa en la
presentación de planes de estudios actualizados que contemplen las demandas tecnológicas, institucionales y
pedagógicas exigidas por el Sistema Institucional de Educación a Distancia de la Universidad Nacional de Córdoba
(SIED UNC), aprobado por CONEAU (IF-2019-58943161-APN- DEI#CONEAU).

Que a fin de garantizar los derechos de les alumnes se implementó, a partir del año 2019, el Programa Egresar
Distancia para el acompañamiento y la finalización de los estudios de pregrado destinado a los estudiantes inscriptos
en el SIU Guaraní y que hubieran registrado al menos una actuación académica en el período 2010-2018 en alguna
de las cuatro Tecnicaturas a Distancia. 

Que en 2023, con la implementación de los nuevos planes de estudio, se avanza en la última etapa del Programa
Egresar Distancia y en el cierre definitivo de las carreras aprobadas por Res. ME 05/2003, mediante planes de
transición  que atenderán: a) Equivalencia de materias; c) Correspondencia y/o homologación de contenidos de las
unidades curriculares entre planes de estudio, que permitan la aprobación de cursada en el nuevo plan de estudios,
y) Régimen de Correlatividades.

Por ello;



 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN 

                                                               Ad Referéndum del Honorable Consejo Directivo 

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Implementar a partir del año académico 2023 el Plan de Transición contemplado en los
documentos que como Anexos 1 y 2 forman parte de la presente, y establecer la baja del cursado de las asignaturas
correspondiente a los planes de estudios Res. ME 05/2003 (Tecnicaturas en Relaciones Públicas, Periodismo
Deportivo, Producción y Realización en Medios y Comunicación y Turismo) por encontrarse el personal docente y el
equipo tecno-pedagógico del área abocados a la implementación de las nuevas carreras.

ARTÍCULO 2°: Los estudiantes de las Tecnicaturas en Comunicación y Turismo y de Periodismo Deportivo que no
reúnan los requisitos establecidos en el artículo anterior, tendrán derecho a un plan de transición que contempla
equivalencias entre la Tecnicatura Universitaria en Gestión de la Comunicación Turística y la Tecnicatura
Universitaria en Periodismo Deportivo, respectivamente, de acuerdo a los lineamientos de los planes de estudio
aprobados.

ARTÍCULO 3°: Establecer como plazo máximo para rendir los exámenes finales en condición de alumne regular
para les alumnes que finalizaron y aprobaron la totalidad de las cursadas del plan y adeudan finales, hasta el 31 de
marzo de 2026.

ARTÍCULO 4°: Disponer una prórroga de la condición de alumne regular para los estudiantes que hayan perdido
ésta en alguno/s de los espacios curriculares de la/s tecnicatura/s, hasta el 31 de marzo de 2026. 

ARTÍCULO 5°: Disponer que los estudiantes que no aprueben sus exámenes finales en ese período, podrán
solicitar equivalencias a otro plan vigente en la Facultad de Ciencias de la Comunicación.

ARTÍCULO 6°: Establecer que, en caso de presentar nuevos planes de estudio de carreras afines, la Facultad de
Ciencias de la Comunicación deberá incorporar planes de transición para los estudiantes de las Tecnicatura en
Relaciones Públicas y Tecnicatura en Realización y Producción en Medios, cerradas de forma definitiva.

ARTÍCULO 7°: Protocolícese, comuníquese. Gírese al Honorable Consejo Directivo y a la Secretaría Académica -
Área de Educación a Distancia. Oportunamente, archívese. 





ANEXO 1
TECNICATURA UNIVERSITARIA EN PERIODISMO DEPORTIVO
PLAN DE TRANSICIÓN


La Facultad de Ciencias de la Comunicación implementó en el año 2019 un plan para
acompañar la terminalidad de los estudios de las Tecnicaturas Universitarias
denominado Egresar Distancia. Para las/los estudiantes que no hubieran accedido a
este plan de terminalidad de los estudios, se les reconocerá la equivalencia de las
materias aprobadas de acuerdo a la siguiente tabla.


Reconocimiento de equivalencias entre planes


Tecnicatura Universitaria en PERIODISMO
DEPORTIVO


Resolución Ministerial 05/2003.


Tecnicatura Universitaria en PERIODISMO
DEPORTIVO


RESOL-2022-1156-APN-ME.


TEORÍAS DE LA COMUNICACIÓN Perspectivas de la comunicación (1º Bimestre)


PSICOSOCIOLOGÍA DEL DEPORTE Enfoques sociológicos y psicológicos del deporte
(7º Bimestre)


DERECHO DE LA COMUNICACIÓN Y ÉTICA
PERIODÍSTICA


Derecho de la comunicación yde la información en
el deporte (Bimestre)


PERIODISMO DEPORTIVO EN
MEDIOS GRÁFICOS


Taller de Producción en periodismo deportivo (3º
Bimestre)


REDACCIÓN PERIODÍSTICA
PERIODISMO DE OPINIÓN Y PRECISIÓN
(PARCIAL)


Formatos y géneros del periodismo deportivo (2º
Bimestre)


PERIODISMO DEPORTIVO EN TV Taller de Periodismo deportivo audiovisual (4º
Bimestre)


PERIODISMO DEPORTIVO EN RADIO (PARCIAL) Taller de Lenguajes periodísticos multimediales (5º
Bimestre)


PLANIFICACIÓN DE
PROYECTOS PERIODÍSTICOS


Planificación de proyectos periodísticos deportivos
(6º Bimestre)


ESTADÍSTICA APLICADA Análisis de la información estadística (4º Bimestre)


HISTORIA Y REGLAMENTO DE LAS
DISCIPLINAS DEPORTIVAS I


Deportes competitivos colectivos (2º Bimestre)


HISTORIA Y REGLAMENTO DE LAS
DISCIPLINAS DEPORTIVAS II


Deportes competitivos individuales ( 4º Bimestre)








ANEXO 2
TECNICATURA UNIVERSITARIA EN GESTIÓN DE LA COMUNICACIÓN TURÍSTICA
PLAN DE TRANSICIÓN


La Facultad de Ciencias de la Comunicación implementó en el año 2019 un plan para
acompañar la terminalidad de los estudios de las Tecnicaturas Universitarias denominado
Egresar Distancia. Para las/los estudiantes que no hubieran accedido a este plan de
terminalidad de los estudios, se les reconocerá la equivalencia de las materias
aprobadas de acuerdo a la tabla siguiente.


Anexo II


RECONOCIMIENTO DE EQUIVALENCIAS ENTRE PLANES


Tecnicatura Universitaria en COMUNICACIÓN Y
TURISMO


Res. HCD- Facultad de Derecho y Ciencias Sociales. Nº
156/2001 y Res. HCS Nº 515/2001. Ministerio de
Educación de Nación: Resolución Ministerial 05/2003.


Tecnicatura Universitaria en
COMUNICACIÓN TURÍSTICA
(PLAN NUEVO)


1.Introducción a la vida universitaria (1º
Bimestre)


2.Introducción a la lectura y escritura
académica y profesional (1º Bimestre)


Teoría de la Comunicación 3.Perspectivas de la comunicación (1º
Bimestre)


4.Enfoques de Comunicación Estratégica
(2º Bimestre)


5. Lenguajes comunicacionales (2º
Bimestre)


Introducción a la Problemática del Turismo
6. Problemáticas comunicacionales del
turismo (2º Bimestre)


7. Lengua extranjera- Nivel 1 (3º
Bimestre)


Medios de Comunicación Institucional
8. Herramientas de comunicación
institucional (3º Bimestre)


Publicidad y Propaganda
9. Publicidad y promoción turística (3º
Bimestre)


10. Comunicación y desarrollo local (4º
Bimestre)


11. Taller de Producción Radiofónica y







Audiovisual (4º Bimestre)


12. Tiempo libre, recreación y turismo (4º
Bimestre)


13. Lengua extranjera-Nivel 2 ( 5º
Bimestre)


14. Dimensiones socio antropológicas
del turismo (5º Bimestre)


Turismo y Medios de Comunicación 15. Comunicación multimedial en turismo
(5º Bimestre)


Relaciones Públicas 16. Comunicación de eventos turísticos
(6º Bimestre)


17. Historia Social del Turismo (6º
Bimestre)


Historia del Arte y de la Cultura Argentina
18. Gestión de la Comunicación del
patrimonio turístico (6º Bimestre)


19. Seminario de producción de
contenidos comunicacionales en
comunicación y turismo (7º Bimestre)


Políticas Estatales del Turismo 20. Política de Cultura y Turismo (7º
Bimestre)


21. Periodismo especializado en turismo
(7º Bimestre)


22. Estrategias de marketing digital (8º
Bimestre)


23. Seminario de saberes técnicos en
comunicación y turismo (8º Bimestre)


Economía y Empresa Turística
24. La industria turística y su impacto
económico (8º Bimestre)


25. Proyectos de producción para la
comunicación turística (1 Cuatrimestre)


25. Proyectos de intervención en
comunicación y turismo (1 Cuatrimestre)
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